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DISPOSICION ADICIONAL

Se autoriza al Oovem de la Comunidad Autónoma para dietar
las disposiciones reglamentarias que sean necesarias para el ade
CUIdo desarroDo y aplicación de esta Ley.

A tal finalidad se efectuar' la COIrespondiente transferencia de
crédito a la ConseUeria de Cultura en los plazos señalados en este
articulo.

b) Realizar tra~os de conservación o de enriquecimiento del
patrimonio histórico con preferencia en la misma obra o en su
entorno inmediato o en cualquiera de los bienes de interés cultural
realizados con las actividades del organismo correspondiente.

En el caso citado se solicitará la colaboración de la CanseUería
de Cultura. que deberá aprobar y contratar la ejecución de los
proyectos presentados.

Art. 3.° La ConseUeria de Cu1tura o/y la Comisión del
Patrimonio Histórico elaboruá planes anuales de conaervación y
enriquecimiento del citado Patrimonio y de Fomento de la
creatividad artfsti~ que serán financiados con los fondos transferi
dos.

Art. 4.· Cuando la opción consista en transferir fondos a la
Conselleria de Cultura, el orpnismo público responsable de la obra
pública remitirá a la Conselleria de Hacienda el correspondiente
expediente de modificación de crédito, en el mes siswente a la
aprobación del presupuesto de la obra.

Art. 5.· Los servicios, organismos y sociedades dependientes
de la Comunidad Autónoma que no puedan efectuar transferencias
de crédito, in¡reaarán el oportuno l por 100 al <;Jo~ern de la
Comunidad Autónoma de Balearcs en el mes SllWente a la
aprobación del presupuesto de inversión.

Estos ÍJI8fCSOS ..nerarán el crédito oportuno en favor de la
ConseUeria de Cultura con destino a los tra~os a que se refiere el
articulo 3.

Los citadoo centros notificarán a la ConseDeria de Cultura la
aprobación del presupuesto de invernón y el in¡rcso realizado en
la Gija General.

Art. 6.° 1. Las obras públicas que se construyan y exploten
por particulares, en virtud de concesión administrativa del Govem
de la Comunidad Autónoma, y sin la participación filUlllCi\'fl. de
ésts, se destinart e1l por 100 del presupuesto total a la finanClllClón
de los tra~OI previstos en el articulo anterior.

2. Se hará conatar en el contrato de la obra pública la opción
elegida por el concesionario de entre las siguientes:

a) Financiar los tra~os de conservación y enriquecimiento
del patrimonio histórico español situado en las ISlas Ba1esrcs o en
fomento de la creatividad artistica incluidos en los planes a que se
refiere el articulo 3.

A tal efecto, el concesionario in¡resar6 en la Caia General del
Govern de la Comunidad Autónoma el oportuno 1 por 100 que
generará el adecuado crédito por este concepto de la ConseUería de
Cultura. Para formalizar el contrato de la obra pública será
necesario acreditar este in¡rcso, aportando el~o comple
mentario del in¡rcso que. servirá para la babilitaclón del crédito.

b) Realizar los trabaios de conservacit~':quecimiento~
patrimonio histórico español .en las.islas con prcfere~Cla
en la misma obra o en BU mmediato entorno en los _os
previstos en el párrafo b) del articulo 2 anterior.

El concesionario deberá acreditar ante el órpno otor¡ante al
finalizar la correspondiente obra pública la ejecución de estos

tra~os. . e1'tado ~. elEn caso de que no se acredite Cl cum ento,
or¡aniamo otorpIlte de oficio o a inatancia de la onseUeria de
Cultura orc1enar6 en el momento de proceder a la devolución de las
fianzas, el in¡rcso en la OVa General del I por 100 ~ que se~
este articuIn y al envio del res¡uardo complementarto por babilita
ción de crédito a la ConseDeria de Cultura, a efectos del subsi
¡uiente expediente o aenemción de crédito.

3. Cuando en el contrato no conste~ de las opciones que
preceden, se entenderá que se opta~ e1ll1¡fCSO del I por 100 en
la Gija General, siendo de aplicación lo previato en el apartado
2. a) de este artIl:uIo.

Art. 7.° La ConseUeria de Cultura presentará al Govern de la
Comunidad Autónoma cada año un iiúorme sobre el arado de
cumplimiento de lo \Iue se dispone en los articulos anterio~ sobre
consJillación y destino de este I por lOO, el cual tamblen dará
cuenta de los fondos transferidos al Ministerio de Cultura por este
concepto.

Art. 8.° La Conselleria de Cultura infurmanl al ~sterio de
Cultura del Estado Español de los planes anuales preY1Stos en el
articulo 3 anterior.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Al amparo de lo l"lislado a nivel del Estado sobre el Patrimonio
Histórico Español nos encontramos que, por primem vez, se han
dictado normas de fomento y proteoción del Patrimonio que tan
necesarias eran para un Estado que babia llIfrido una secular
dejadez de los b=es de in_ cultwaL

Esta desidia hada que las inveniones en ~uroción y las
adquisiciones de Patrimonio Artls1ico no sólo liIeran escasas, sino
que incluso llepsen a ser mal vistas por aqueUos que consideraban
la cultura como un lujo que un pala como el nuestro no puede

nllitirse.
pe La Ley del Patrimonio Histórico Est>aiIoI introduce de' una
forma clars la inversión del 1 por 100 dcf YlI10r de las invernones
públicas en rcstauroción o adquisición de bienes del patrimonio
histórico-artfstico.

Esta !eJislación, si bien es de oblipdo cumplimiento a nivel de
las invernones efectuadas por la Adminis1ración Central, no lo es
a nivel de Administraciones Autonómicas, en unos momentos en
que la mayoría de las competencias han sido transferidas a las
distintas Comunidades Autónomas.

Obviamente, la oblipción de invertir el 1 I?"r 100 de ..,.
inveniones públicas en restauroción del patrimomo o la adquist
ción de bienes de in_ cultural no solventarúllas recesidades de
nuestra Comunidad.

Será la voluntad politica, la toma de conciencia de la importan
cia de nuestro patrimonio histórico y la asunción de responsabili.
dad no tan sólo por las instituciones, sino por todos los ciudadanos,
lo que nos permitirá conservar nuestro patrimonio. Es obligación
de las instituciones y muy particularmente del Govem Autónomo,
sensibilizar, concienciar y crear el estado de opinión en el que todos
los ciudadanos sean suardianes del patrimonio histórico-cultural
que nos ba sido legado.

Es cierto que nuestra Comunidad Df~:~:A~~tes invenio
nes para poder atondes las cuantiosas . existentes, pero
no es menos cieno que esta Ley será una ayuda importante siempre
y cuando vaya unida a la voluntad politica de prote¡er nuestro
patrimonio. . .. . la finalidad dPor todo ello, se presenta esta lDlaatlva con e que
nuestra Comunidad Autónoma pueda tener los poderes mlnimos
para proceder a la atención del numeroso patrimonio de nuestra
Comunidad y a su incremento.

. Artlculo 1.0 1. En el presupuesto de cada obra pública
financiada total o parcialmente por la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares deben! incluirse en una partida equivalente, al
menos, al 1 por 100 de los fondos que sean aportados por la
Comunidad Autónoma, con el destino de financiar tra~os de
conservación o enriquecimiento del patrimonio histórico o del
fomento de la creatividad artistica, con preferencia en la propia
obra o en su entorno inmediato Y. en todo caso, en cuan!O a
patrimonio histórico circunscrito al ámbito de la Comumdad
Autónoma.

Esta exigencia se entenderá cumplida cuando las obras públicas
tengan por Ob¡'eto actuaciODes de ~6D o conservación en
bienes inmueb es intearaDtes del patnmonio histórico.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior las
siguientes obras públicas:

a) Aquellas cuyo presupuesto total no exceda de 50.000.000 de
pesetas.

Art.2.0 El organismo público responsable de la obra manifes
tará en el proyecto de la UIlsma que presente ante la ConseUería de
Cultura de opción que elija de las que se relacionan a continuación,
por el destino de los fondos correspondientes all por 100.

a) Financiar trab.~os de conservación o de ~uecimie1!to
del patrimonio histónco o de fomento de la creatividad artistica
incluidos en los planes a los que se refiere el articulo 3 de esta Ley.
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EXPOSIOON DE MOTIVOS

Aprobada por el Parlamento de las ls1as Baleares la Ley 111986,
de 19 de noviembre, de Tasas de la CAIB, publicada en el BOCAIB
número 39, de 15 de diciembre, se han formulado, por la Comisión
de Seguimtento de las Aetas y Disposiciones de las C<>munidades
Autónomas dependientes del Ministerio para las Administmciones
Públicas, una serie de observaciones a la citada Ley.

Obaervaciones que si bien no afectan a los princtpios senerales
y criterios senéricos contenidos en la citada Ley, se refieren a la
pertinencia o no de percibir determinadas tasas n:lacionadas en un
anexo, ya que la C<>misión de Seguimiento ronsident que la
prestación de esoo servicios comprende al Estado y no a la CAIB.

Las tasas objeto de SUbsanaclÓn son las que a continuación se
reseñan:

a) Consellerla de Trabajo )' Transportes:
T.... por la adecuación de los tmnsportes mecánicos de

viajeros y de mercandas por carretera.

b) Consellería de Agricultura, Pest:Q, )' AlimentlJl:i6n:
1. Dentro de las lasas para toma de muestras, precintado de

envases y derec1tos de expedición de certificados, las correspon·
dientes a la certificación de la aptitud para la exportación de vinos
comunes, vinos con denominación de orl¡en, brandys Y otras
bebidas alcohólicas.

2. Dentro de las tasas por la prestación de servicios facultati
vos veterinarios, la relativa a la expedición de la certificación de
aptitud de animales importados (6.4.4).

3. La tasa descrita en el epi~fe 6.12, por los servicios
facultativos de inspección de la deslOfección de materias posibles
contumaces y vectoras. en régimen de importación.

c) Consellería de Sanidad)' Seguridad Social:
l. Las actuaciones relativas a establecimientos de preparación

de productos farmacéuticos al por mayor (concepto 39, tasa l.',
apartado 1.1 del eoigrafe V).

2. C<>nceptos -d, 47, 48 y 49 de la tasa l.', apartado 1.2 del
epígrafe V, en cuanto al traslado de cadáveres al extranjero.

d) COfISellería de Obras Públicas )' Ordenaci6n del Territorio:
1. Dentro de las tari1ils de aplicación a los puertos de la

Comundad Autónoma, la tarifa G-l, en cuanto comprende la
utilización de las instalaciones de señales marítimas y baliza·
miento.

2. Dentro de las tari1ils de aplicación a las embarcaciones
deportivas y de recreo, la tarifa 6-5, en cuanto comprende la
utilización de señales de balizamiento.

Por todo lo que antecede, es preciso que el Govern Balear lleve
a cabo las gestiones oportunas para practicar las modificacÍones
necesarias en el anexo de la presentada Ley 7/1986, a fin de no
incidir en ámbitos competenciales propios de la Administración
Central, evitándose de esta manera la posibilidad de interposición
de un recurso de inconstitucionaJidad por parte del Estado.

Hay que resellar al respecto que las tasas objeto de subsanación
refieren, en algunos casos, a actuaciones que aunque en la práctica
se realicen por los servicios técnicos dependientes del Govern
Balear, no han sido efectivamente transfcridos por el Estado a esta
Comunidad Autónoma, si bien son asumidas en base al criterio de
asistencia y colaboración que se ban de prestar las Administracio
nes Públicas en general. y en concreto al recogido en las disposicio
nes reguladoras de las tmnsferencias de oompetencias del Estado a
esta Comunidad Autónoma.

Por todo eUo, el C<>nsejo del Govern Balear, previa la delibera
ción pertinente y a propuesta del C<>nseUer de Economía y
Hacienda, ha acordado en su reunión del día 5 de marzo de 1981
remitir al Perlamento de las Islas Baleares, para su tmmitación por
el procedimiento de lectura única, previsto en el articulo 140 del
vigente Reglau)ento del citado Parlamento, el siguiente texto:

Articulo l.0 Se modifica el concepto a), ordenación de los
transportes mecánicos por carretera (tasa 24-03), de la C<>nseUeria
de Trabajo y Transportes, que quedará redactada del siguiente
modo:

a) Ordenación de los Transportes Mecdnicos por Carretera
(tasa 24-03):

Objeto: Es objeto de la tasa la prestación facultativa suscitada
pOr un interés panicular con motivo de la ordenación de la

DISPOSIOON FINAL

La presente Ley enllllrá en vi¡or al día siguiente de su
publicación en el «ÍIutlletí Oficial de la C<>munitat Autónoma de
les illes Balean».

En Palma de Mallorca a 18 de marzo de 1981.

GJ.ABIEL CAÑEllAS FONS,
Presidente

FRANCISCO GlLET GlRART,
Conse1ler de Educación 'i CuJmra,

(«Bol<<f" Oficial u la ColffIDIitWJlafdMmcJ" las ísI4s Saltara". rnlmtn:l tll. 1 th Gbril
.190')

LEY 411987 de 18 de marzo, de supleml!nIo de
crédito para la rraruferencia de capital a la Universi·
dad de las Islas Baleares (núm. 4640).

EXPOSIOON DE MOTIVOS

La Ley 2/1986, de 28 de febrero, de rndito extraordinario para
la transferencia de capital a la Universidad de las Islas Baleares,
constituye un claro ejemplo de la 1ln~ca seguida por la
C<>munidad Autónoma de las ls1as en cuanto a la
potenciación de la Universidad de las islas.

La labor conjunta de las Ins1ituciones pública de nuestra
C<>munidad ha posibilitado, a tmv6s de la revisión del Plan
General de Ordenación Urbana de Palma de Mallorca, la califica·
ción, como sistema $C!leral en suelo no urbanizable a desarrollar
mediante plan especial dotaciona! destinado a equipamiento uni
versitario, de determinados terreooo 9ue permiten la obtención de
aquella finalidad y que fisuran delimitados en el propio plan

sen~aras a la ad;quisición de loo terrenoo descritos, se suplementa
el rndito conoedido por la Ley 2/1986, de 28 de febrero, en
454.000.000 de pesetas, lo que ha de permitir alcanzar el objetivo
perseguido.

ArtIcu\o 1.0 Se aprueba la conoesión de un suplemento de
rndito, dentro del estado de I!IlStos de los presupuestos senerales de
la C<>munidad Autónoma de las Islas Baleares para 1986, prorroga
dos para 1981, por un importe de 454.000.000 de pesetas, siendo
alta presupuestarla en la partida 11.05.01-7110, «Transferencias de
capital a la Universidad de las Islas Baleares».

Una vez entren en vigor los presupuestos generales de la
C<>munidad Autónoma de las ls1as Baleares para 1987 dicho
suplemento de rndito será incorporado a los mismos de conformi·
dad con 10¡revenido en el articulo 46 de la Ley de Finanzas de la
C<>munida Autónoma de las ls1as Baleares en relación con el
artículo 73 de la Ley 11/1977, de 4 de marzo, General Presupues
taria.

Art. 2.° 1. La financiación del suplemento de rndito conce
dido en el artículo primero de la presente Ley consistirá en la
concertación de una operación de rndito a Iar¡u plazo por un
importe de 454.000.000 de pesetas.

2. A efectos de lo que establece el apartado anterior se autoriza
al Gobierno para que concierte la operación de rndito y determine,
a propuesta del C<>nseUer de Economía y Hacienda, las caracteristi·
cas de aquéllas.

Art. 3.0 A efectos de lo que la presente Ley dispone, se declara
de expresa aplicación el contenido de los artículos segundo, tercero
y cuarto y disposición adiciona! única de la Ley 2/1986, de 28 de
febrero, de rndito extmordinario para la tmnsferencia de capital a
la Universidad de las Islas Baleares, sustituyendo, en su caso, el
término «Crédito extraordinario» por «Suplemento de rndito».

DISPOSIOON FINAL

La presente Ley enllllrá en vigor el mismo día de su publicación
en el cButlletí 0ficia1 de la C<>munitat Autónoma de les mes
BaIears».

En Palma de Mallorca a 18 de mano de 1987.

GABRIEL CAJ'lELt.As FON'...........
\.,1USTOBAL SOLER CLADEllA

Consejero de &ooomla Y Hacienda

(<<1kJktI;r O/kill! de 14 CQmMnid4d AIlldnoIM th las Islas BaktJrn» núm. 40. de jJ de
"". fPUII"%O dt /987 )

9166 LEY 511987. de 18 de marzo, de modificaci6n de
determinados conceptos del anexo de la Ley 711986.
de Tasas de la CAIB (número 464J).


